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DE EX"

WBBBBA
B^«^2i^ A'“ ^“ o^?»e»*n «a U Península, isles
•i en “®**J®8i A loi veinte dies de en promulgeción, 
froniCri “f '^“Paaiese otre oosa. fie entiende hecha Ia 
« le Q^ía i^^^* “ termina le ineemión de la ley 
otopïi^ento* ^^®^*®'’^ ^® '^ leyes, no excusa de su

*®y®® ?° tendrin efecto retroactivo, si no 
W i ®^'”*^ (OW^e ciüii «penie)

1«ed¿A«S^t-2?/* “• 1^ y^ ï^ ««^
PoracioTia?*^^ ^® 1091, disponen no se otorgneuorlu oor- 
Bi oi municipales ningim dooumento
<• habto^B^? 2®®, ’°5 renmtantes presenten los recibos 
«loa de aJ?™’®“®,ioB dorechoB de inserción de los anun- 

abastaa en la Goceía de Uada-id y Bolkiin Owoixl.

8D8CBIPCIÓN PARTICCEAB

E» Cônooea .Pe'aias.
En mes................................... 8
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................ 16 bO
Unato88

Fujaa ox C4ed0bÍ Peieita.

Un mÀ. , , . . . . d
Trimeiltre..............................1126
Seis mines.. . > . , . 32 50
Un año. . ; ; . , .46

Sfúmero meita, S8 offttiMu» de peteta.
Se pablica todos los diao, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedíatninente que loé Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLE^N^ diapotidráii 'que se fijo 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del n dm eco siguiente

■Las Leyes, órdenes y anunoioa que se manden pnblicaE 
en loa BoieUttee Oficiaie» se han do remitír al Jefe politi» 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do ? bríl, de 3 y 21 de Octubre de X86A> 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecira 

responsabilidad, de conservar loa números de este Soletin^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá veri* 
oaree ai final de cada año.

Adtxbtsncu. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inatinari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importo de su publicación, 4 riKán 
de 26 céntimos por linea ó parto do elU, y la venta de níu* 
meros sueltos á 88 céntimos.

fnislÉiicla lier . í ” ' s 
(Gacela dei 22 de Julio)

83. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^annlja continúan en í-an Sebas- 

®) BÍn novedad en su impor- 
wate salud.

GOBIERNO CIVIL
•‘UOVIRICIA OS CéltUbBA

m CIRCULAR 
bfeniz ®“°° ‘I'J® ausentarme de esta po
de! ®‘ ^'^ *^® ^®y hago entrega 
8eor¿ '“? <**>» P^’^oi» ai señor 
ños. ”® '^'’® ^®*^ Rodríguez Bofe-

^^°^ público ea este perió- 
R***® Ít^tieral oonooimiento, rdeba 24 de Julio de 1896.

El (Gobernador, 
José Movilto 

WSTRWFORESTAf 

DE CÓRDOBA

®'«S0 de ,» et^ ”“ 
sprov 5°°íI*'’*o“®8 par** todos los 
^baree** i®’*®*®’ ^®® ^“° ^® efoo- 
^istrit ^ j°® montes públicos de este 
^8^6 ¿^97^^^^^**^ ^^ ®*^° forestal de

Condiei CAPITULO!
®®®8 generales á todos los aprovo- 

1. cbamiontos 
No^«cha ' ** concederá ningún apro- veoha mien tos corn anales no se darán 

'^*®^^Q qne no esté indnfdo en.
■Ji®«eheral.

drán f °* aprovechamientoe solo po- 
'’eoin^ ^°’'°^’^®® gratuitamenta por loa 
’®'’ht68^ ^* ^"^^ pueblos que posean 
“Urad ’ *'^ ^quelfea que hayan sido de- 
®’^h ¿^®''®“®“*^®8 pof I® Administra- 
®h la ^®^*® 100 se vengan realizando 
feeuj ^^I**^®®®úa forma desde tiempo in- 

Q^^^^^ y ®ib interrupción.
^^’^ife ^^°°^°“I^° ®®^® derecho, y ei- . 
®feot * Iloenoia por este distrito para 
^*® Í^i^ I' ^“'^*® oómunal, próvias- 
’’•wtSÍ!?? que'se'expresan en el ; 

® ®figuado, no podrán en mane-

re alguna los Aynutamientoa enagenar 
ó arrendar por ningún espacio dé tiem
po, el todo ó parte de los productos 
que han de ser objeto del aprovecha
miento; conoeptuéndose nnlo todo acto 
de dichas Corporaciones que tienda á 
alterar fes coadioiones del mismo, y sin 
perjuicio de 1« responsabilidad en que 
incurran por extraitmitarse en sus atri
buciones.

4 .“ Loe aprovechamientos de loa 
montea que no. reúnan fes oironnstan- 
üiae le fe condición segundo,sésacarán 
á pública subasta, debiendo los Ayun
tamientos, en el plazo de quince días, 
formular y remitir el pliego de condi
ciones económicas referentes únioa- 
mente al modo y forma de hacer el pa
go del 90 por 100 del importe del rema- 
tay á fes garantías que se exijan, sin 
que ninguna de auo cláusulas pueda 
anular oí modihear fes del presente,

CAPITULO II -
De los aprovechamientoe generales

5 .* Las licencias para el pastoreo 
del ganado de labor en fes dehesas bo
yales, se expedirán por este distrito, 
próvia presentación de un certificado 
extendió^ por los Secretarios de los 
Ayuntamientos y con el víato buena de 
los Alcaides, en el que se haga constar 
el número y clase de cabezas que tie
nen amillaradas loa terratenientes, con 
destino al cultivo.

6 .* Las demás licencias para apro-

hasta que se presenten en esta ofioina 
Ïaaoàrtâa dé~p8go que acrediten haber 
hecho efectivo en la Tesorería de Ha
cienda el 10 por 100 del importe de la 
tasación.

7 .* Conoadida la autorización para 
dar prinoipío á los disfrutes, ea proce
derá a hacer la entrega del monte por 
el empleado del ramo que se designe, 
con asistencia de ana pareja de la 
00ardía civil, á fe Comisión que se 
nohibre por el Ayantamleato del pOe* 
blo usufructuario, la cual qaeda encar- 
gada dA vigilar y dirigir fes operacio
nes, dando cuenta al Distrito de los 

abasos que cometan. Si no hubiera em
pleado del ramo que pudiera hacer fe 
entrega, ouyá' oiroanstanoia se hará 
constar en fe licencia que se expida, 
podrá desde luego hacerse cargo del 
monte fe expresada Comisión, p^niéu- 
dolo en conocimiento da esta jefatura 
por conducto de fe autoridad fecal.

8 .“ Todos los disfrutes deberán ter
minar dentro del plazo que señala en 
fe lioenois, sin gue pueda otorgaree 
prórroga alguna fuera de los casos que 
se mencionan en el art. 160 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865.

9 .^ Las oomisioaes nombradas por 
los Ayuntamientos serén reaponsables 
da todos los daños que se cometan da
tante el aprovechamiento comunal, si 
no dieren conohimianto de estos á la 
fuerza de fe (Guardia civil encargada de 
fe custodie del monte, al capataz de oul- 
tivo de fe comarca y à la Autoridad lo
cal, cuyes comisiones seguirán siendo 
responsables aún en el caso da renova- 
ción de las Corporaciones municipales, 
á no ser qua ante an empleado del ra
mo hagan entrega del terreno à las qae 
hayan de sustituirías.

10 . Los aprovechamientos de pas
tos en los montes comunales solo serán 
gratoitoa para fes ganados da nao pro
pio; tos de tráfico ó granjería deberán 
entrar al disfrute mediante arriendo en 
subasta pública con fea debidas fórma- 
Udades.

CAPITULO IU
De las aubastaa

Ib Todas las subastas de aprove
chamientos se aunnoiarán por el señor 
Sobatnador civil de fe provincia en el 
Bolbtin OsíoiAL y se celebrarán en fe 
forma que sé drspoega en el anuncio, 
•I qué se dará por los Alcaldes fe pu
blicidad qae previene el art. 95 del re- 
glúmánto de 17 de Mayo de 1866, ao- 
penaïde fe 'imposición á estas últimas 
Autoridadea locales de fe multa que se
ñala el art. 22 de fe Reforma de la Le- 
gisfeáión penal de Montes.

I2.j La BU basta s® verificará en el 
paebfo en que radique el monte, bajo

fe presidencia del Alcalde, con asía. 
Lencia de un empleado del ramo ó ana 
pareja de fe Guardia civil. En el casa 

Í de que fe tasación excediese de 6CKK> 
pesetas, se celebrará tambien símultá- 
seamente fe subasta en fe capital de fe 
provincia, bajo fe presidencia del se
ñor Gobernador 6 fe persona en quien 
delegue.

13. No podrán tornar parte en fe 
sabaata las Autoridades que fea presi
dan ó deban asistir d a oficio á elles, loe 
empleados facultativos y subalterno» 
ni los individuos de los Ayuntamientos 
y Secretarios de los pueblos dueños 
del monte, sopeña de nulidad de fe su
basta é imposición á los que tal hicie
ren da fes maltas y responsabilidades 
que señala el art. 23 de la Reforma de 
fe Legisfeoión penal de Montes.

14. La subasta dará principio por 
fe lectura del pliego de condiciones es» 
peciales que vaya unido al expediente 
de fes generales que en el presente se 
eonsignan, así como de fes qae se refie
ren á fe clase del aprovechamiento qae 
ea enagena, y de fes económicas formu
ladas por los Ayuntamientos.

15. No se admitirá postara que no 
cabra el tipo de fe tasaoión.

16. Cuando el valor de fe tasación, 
no exceda de 5.000 pesetas se verifica
rá fe subasta por pujas abiertas que se 
admitirán durante fe primera media 
hora, trascurrida la cual, as hará fe ad
judicación al mejor postor por fe Anto- 
ridad que presida el acto.

17. El rematante deberá presentar, 
antes de firmar el acta de edjudiaaoión, 
fiador de garantía á jaioio del Presi
dente, para responder del cumplimien
to del contrato y de los daños que pue
dan cauearsa durante el disfrute.

18. Cuando el valor de fe tasación 
exceda de 5,000 pesetas fes proposicio
nes se harán precisamente en pliegos 
cerrados acompañando carta de pago 
qae acredite haber ingresado en fe Caja 
de fe Delegación de. Hacienda de esta 
provincia el 6 por 100 del importe de 
fe tasación como fianza para presen ter
se lioitador: si resaltasen con precios
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igual ea dos ó tusa pliegos de los que * 
contengnu proposiciouee reputadas 00- 
Kio más Teutajosa!', se abrirá nueva li* 
citación entre los autorea de satas, por 
espacio de media hora, en pajas abier
tas, que no podrán bajar de 25 pesetas 
«ada una.

Si ningono de ellos quisiese auman- 
tar el preoio de su proposición, se ha
rá la adjudicación á la suerte.

19. La adjudicación no producirá 
efectos basta que sea aprobada por el 
seflor Gobernador civil y el rematante 
no podrá utilizar loa productos sobas- 
tadoa sin que preceda licencia por es
crito de esta jefatura previo el pago en 
la Tesorería de la Delegación da Ha
cienda del 10 por 100 det importe del 
remata y presentación del documento 
que lo acredite.

20. Una vez hecha la adjudicación 
no podrá bajo ningún concepto variar
es en lo más mínimo el producto obje
to de la subasta, imponiéndose al que 
lo hiciere tas multas y responsabilida 
des que señala ta Reforma de U Legis
lación penal de Montes.

21. Los contratos se entenderán he
chos á riesgo y ventora, fuera de los 
casos que prevee el art. 106 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1885, y los re
matantes no podrán reclamar indem- 
nización por razón de tos perioioios 
que la alteración de las condiciones 
«oonómicas y olimatológíeaa del pais ó 
cualquiera otros accidentes imprevistos 
les ocasionen.

22. Obtenido U licencia dada por 
«1 Distrito no podrá darse principio á 
tas operaciones sin que preceda la en
trega á que se refiere la condición oc
tava ds este pliego, sopeña de la impo- 
flioión dt las multas y responsabilida- 
dks qoe detalla el art. 26 de la Refor
ma arriba ya citada.

23. Igualmente se aplicarán las 
multas ó indemnizaciones que marcan 
loe artiautos 25, 27 y 28 de dicha Re
forma, respectivamente à loa rematan
tes que dejasen trascurrir el plazo sin 
dar principio á las operaciones ó no las 
ierminasen dentro del señalado, y á to 
dos aquellos que infringieran algunas 
da las condiciones de este pliego.

24. Los rematantes de productos 
forestales qnedan obligados al pego de 
la multa, restitución y resarcimiento 
de cuantos daños se causen dentro de 
los límites señalados á 1a localidad don 
da ha de efecto a rae el aproveohacoien 
to, y en una zona de dosoientos metros 
al rededor, ai no denunciaren en el tér
mino de castro días al causante del 
daño.

CAPÍTULO IV
Pastos y montanera

31. No podrán entrar al aprovecha
miento mayor número ni otra olese de j 
cabezas que Ias señaladas en las licen- 
oias expedidas por el Distrito.

32. Está absolutamente prohibido 
el pastoreo en todos loe terrenos que 
hayan anírido algún inoendio, hasta 
tanto que se levante la veda.

33. Los pastoree no podrán utíli- 
xar para sus usos otras leñas que las se
cas ó rodadas qne haya en loe mon
tes, con prohibición da encender fuego 
dentro da los mismos, especialmente en 
loe meses de Junio á Octubre ínols- 
flive, á no ser en los sitios desprovis
tos de pastos, malezas y leñas muertas, 
y en hoyos de medio á un metro de 
profundidad, apagándole así que se 
bubiere usado.

34. El vareo de las enoicas y aloor- 
noqnea se practicará únicamente con 
la percha, procurando no hacer da
ño, sin que sea permitido el uso del zu
rriago.

35. Todos loa cerdos qne entren en 
los montes deberán estar ensortija
dos.

Córdoba 21 de Julio de 1896.—El 
Ingeniero Jefe, José García Esquerra.
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24 DE JULIO DE 1896

Agencia ejecutiva de Hacienda 
rÜESZO DJE LA CASLOTA

Número 2138

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco Nieto Cordobés, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda.

Hago saber: qué en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 8 de Marzo último, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
i^sÜca y urbana, correspondiente al año de 18'^6-96, se sacan á 
pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se detallan;

lentes á once Leotáress, otneaenta y cneve^ áreas 
y done oeutiáreas, siftpad .s en el cuarto departa 
mentó del término monicipal ide esta villa de la 
Carlota; lindante por Bal ion te-con la carretera ge 
peral de Madrid á Cádiz; ai Poniente oep finca de 
los herederos de José ¿Bómero Alcaide, y por Me
diodía y Norte con finca de los herederos de Al
fonso Maestro, y en el prádio existe una casa de 
paja y rama.

Las diez y ocho fanegas de tierra que se an- 
bastan están valoradas, según el líquido imponi
ble que tienen asignado, en la cantidad de mil 
tresoientas cincuenta pesetas. 1360

La subasta se efectuará en las oficinas de esta Agencia, el día 
18 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se advierte:
I? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

Niuneto 
de 

orden 

—

1

2

3

4

6

DEBITO 
por princi

pal, 
t6Cargos 
y costas

Pta. Ctins.

136 20

91 39

172 26

119 97

160 14

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V VINCAS QUH SB SUBASTAN, OCN EXPEKatÓN 

DK LAS 0 ASGA a PKKPKBENTES CONOCIDAS

Una casa habitación en esta villa, en su calle 
Nueva número once, propiedad de Rafael Segovia 
Gálvez, la cual linda por la derecha da su entrada 
con casa de Pedro García Carmona, número trece; 
por la izquierda con casa número nueve de Nico
lás Curado Luna, y por la espalda con casa de 
Juan Abad Cruz, y tiene de fachada seis varas de 
fachada por veinte y cinco de fondo, y consta de 
portal de entrada, una habitación á la izquierda, 
encamarada, segundo portal con otra habitación á 
le izquierda, tambien encamarada, pátio y corral, 
su fachada mira entre Saliente y Poniente.

La casa que se subasta ertá valorada, según el 
líquido imponible que tiene asignado, en 1a oanti 
dad de quinientas veinte y seis pesetas cincuenta 
céntimos.

Una casa-habitación en esta villa de la Carlota 
en la Ronda de la misma, propiedad de los here
deros de Andrés Baena Morena; dicha casa no 
tiene número de población, su fechada mira á Po
niente y linda por la derecha de su entrada con 
casa de Frauoisao Blanco Sánchez; por lo izquier
da can la Ronda de esta población, y por la es
palda con casa de Juan Fernández Marín, y cous 
ta de una habitación sin encamarado, tiene ocho 
varas de fachada por cinco de fondo.

La casa que se subasta está valorada, según el 
líquido imponible que tiene asignado, en la canti
dad de quinientas veinte y seis cincuenta cénti
mos.

Porción de tierra consistente en catorce fane
gas, equivalentes á nueve hectáreas, un área y 
cincuenta y nueve centiáreas, propiedad de José 
Establee Here, situada en el cuarto dapartamemo 
y sitio del Lautisooso; lindante por Saliente con 
terrenos de María Josefa Muñoz; el Mediodía con 
la carretera general de Madrid á Cádiz; Poniente 
con terrenos de Pablo Delgado Muñoz, y por Nor
te con el Hecho, propiedad de don José Capitán, 
hall à n dos© situada dicha finca en la villa de la 
Carlota.

Les catorce fanegas de tierra que se Bubsetan 
están valoradas, según el líquido imponible que 
tiene asignado, ea le cantidad de mil' oinonenta y 
oinoo pesetas.

Uua haza cié olivar de la propiedad de Diego 
Maestre Valenzuela, de cabida de dos tranzadas, 
equivalentes á ochenta y cuatro áreas, oinoueuta 
y dos centiáreas y treinta y dos decímetros, situa
da dicha finca en el cuarto departamento del tér 
minó munioipsl de esta villa de la Carlota; lin
dante por todos cuatro vientos con terrenos de 
José Romero Alcaide y loa herederos de Alfonso 
Maestre.

Las dos Aranzadas do olivar quo se subastan 
están valoradas, según el líquido imponible qne 
tienen asignado, an la cantidad de quinientas ee- 
eenta pesetas.

Porción de tierra caima, monte bajo y algunos 
chaparros de là propiedad de Pedro Alois Valen 
znela, do cabida de diez y ocho fanegas, oquiva-

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

526 60

696 60

1056

660

del valor líquido fijado á los bienes,
3? Que lostítulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla ó.® del art. 42 del reglamentó de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del preci- 
de la adjudicación los gastos qüe hayan anticipado,

4,“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Ia Carlota á 18 de Julio de 1896.-El Agente ejecutivo su
balterno, Francisco Nieto.

j INTERVENCION DE HACIENDA

i PROVINCIA DE CÚRDOSA

Nimier o 2172

i Visto el reourso da alzada inter- 
paesto por el Ayantamiento de Pedro 
Abad, en el expediente sobre liqajda 
ción de débitos del mismo, formada en 
oomplimiento de Io dispuesto en la las 
truooióii de 16 de Abril da 1896; y

* Considerando qne la resolneión de 
1 la Delegaoión donde se determinó la 
1 ouantia de los débitos de esta Corpora- 
j oión, ha sido la dictada en 19 de Mayo 

y publicada en el BolbTN Oíd al del 
j 23, y contra la misma no entabló el
1 Ayontamiento reoorso alguno dentro 
l del plazo que señala el Reglamento de 
| procedimientos económicos-adminis - 

tra ti vos, ni contra tal resoloción pue- 
: de computarse producido el presente, 

pues tasativamente se expresa que es 
neutra el acuerdo de 18 de Junio.

Qne en esta facha no se ha tomado 
otro acuerdo que el de practicar la li 
quid ación definitive que es reotema 
ble ante la Delegación, primeramente, 
ooando adolezca de alguno de los de
fectos de los señalados en el art. 20 de 

j la Instrnooión citada; pero no respecto 
del importe de loe descubiertos, toda 
vez que esta ponto se halla ventilado 
y ha recaído un acuerdo firme ya.

El Uoetrisimo señor Delegado de Ha
cienda, en acuerdo de 14 del actual, se

ha servido resolver que no ha legar á 
tramitar dicho reourso de alzada.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento y à los efectos 
del articulo 61 del Reglamento de pro
cedimiento económico^ administrativo 
vigente,

Córdoba 18 de Julio de 1896.—Fe
derico Morcillo,

UIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular mimera 2164- 
Costad ctría

El señor Vicepresidente de la Comi
sión provincial dice cou esta fecha al 
señor Gobernador civil de la provincia 
lo siguiente:

“Dada cuenca á la Comisión provia- 
oial del expediente relative ai concier
to otorgado al Ayuntamiento de esta 
capital, à eu instancia para el page de 
les atrasos adeudadott à la Diputaoión 
por contingente, y visto qne la expre
sada Corporación municipal ha faltado 
é todos sus compromisos,hallándose en 
descobierto por dos anualidades venoi- 
das del propio concierto, importantes 
44.010'10 pesetas; que también por el 
concepto da atrasos y por resultas de la 
liquidación de otros ejercicios no com
prendido» en dicho concierto, adeuda 
además 8.627'64 pesetas, y lo que es 
menos esoásabla 37.641 '04 pesetas más 
por las cuotas del reparto corriente qne 
ha debido pagar con rigurosa exacti
tud, por ser condición eaeociaiisium
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

para qne pueda anhsietir lo pactado, 
acordó, próvia deoíaraoióh de nrgen- 
uia y da oonlorAÎdad coo lo propuesto 
por el señor Freeidente Ordenador de 
pegos, anular eu todos asa efectos el 
expresado concierto poniendo en vigor 
el proeedimiento de áprémió país la 
exacción da la responeabiíídsd deoJare- 
da contra los Concejales por la totali
dad de tas samas adeudadas hasta la 

'ficha, y «Joe so exija al Aloálde envíe 
«D el plazo máximo de ocho días las ai- 
ga¡entes certifioaofones:

1,* Una expresiva por oapItnlOs, 
artícnics y conceptea del presupuesto 
municipal de todo lo recaúdado y pa
gado por todos conceptos durante el 
ejercicio de 1893 á 94.

2.* Otra idem con igual expresión 
de Ío recaudado y pagado durants el 
ejeroieio de 1894 à 95.

S.* Otra idem con igual detalle de 
las osnUdadee qae en los dos periodos 
eoonómicos anteriores quedaron pea* 
dientes de cobro y pendientes de pago,

4.® Otra idem de los procedimien
tos y expedientes de apremio con eus 
fallos, que se hubieran seguido para 
recaudar y pagar las resaltas y resolu
ciones adoptadas por el Ayantamiento, 
con el propio fin desde i.® de Julio 
próximo pasado, hasta la fecha ó nega- 
tiva en su caso.

6.* Otra idem de los expedientes da 
responsabilidad que se hubieren segai 
do con igual objeto y actaaciones de 
los mismos desde L” de Jeito último 
hasta la fecha ó negativa en su ca- 
eo; y

6.* Otra ídem con el detalle de to
do lo recaudado y pagado por capíto- 
loe, articulos y conceptos del presa
to corriente desde 1.* de Julio pasado 
hasta la fecha.

También acordó advertir al señor 
Alcalde, qua de no ejecutar con la ma
yor exactitud el servicio de envío de 
las precedentes certificaciones, incu
rrirá en la responsabilidad de desoba- 
diencia grave para los efectos del artí- 
oolo 189 de la ley municipal.„

Lo que participo á V. 8. para su oo- 
nocimiecto y efectos de la Ley,

Lo que treslado à V. para sa cono 
oimiento y el de la Corporación muni
cipal de su presidencia, esperando se 
sirva acusar me à la mayor brevedad el 
recibo de la presente, y disponer lo ne
cesario para su cumplimiento. Dios 
guarde á V, 9. muchos años. Córdoba 
29 de Junio de 1896.—El Presidente, 
J. A. Serrano.

Sr, Alcalde constituciona! de esta 

capital. „
Y se insería en este periódico oficial 

para que sirva de ineludible notifica 

oión al Alcalde y á todos y cada uno 
de los Concejales qua forman aotual- 
mecto el Ayantamiento de esta capital 
á loa efectos cocsíguientes.

Córdoba 29 de JUnío de 1896.—Se- 

rrano. ___,__

'ÂŒNCÎA EJECUTIVA 
ZONA DE CÓRDOBA

Número 2156
Aíto KooNóu'co DE 1895 96.—Edicto.

BIENES NACIONALES
HaUándoee en descubierto en esta

Agencia los individuos que abajo se 
relacionan, en el pago de los plazos 
vencidos y no satiefeohoa de Bienes 
Nacionales,según la certíñoaoión expe 
did a, por la Teneduría de libros de la 
Intervención de Hacienda, contra quie
nes Se instruye expedients de segundo 
grado de apremio, é ignorando esta 
oficina el actual domicilio de los deu
dores, por el presente y con arreglo A 
to dispuesto eb el articulo 96, párrafo 
2." de la instrucción de 18 de Julio de 
1879, se cita y emplaza A los mismos 
para que comparezcan á pagar en el 
término de diez días,en la Tesorería de 
Hacienda; en la inteligencia que de no 
verifica! lo asi, se declararán en quie
bra las fincas, sin perjuicio de seguir 
praoticándose por esta Agencia las di 
ligenoias necesarias para exigir la res
ponsabilidad que proceda, A saber.

0 -S 
§ ’á

O m 
o

to Oí) ÍO 
«

ti

O

O

(S 
O
«

es

<!

CO 
0i 
00

T?
o

o

o 
Ü

g 

oí 
S

O 
5 
p^

o o ^ OM

OS 50 S

g 

cd

C

-S

P4

te a)
tan:

•S g a

h4

CO

U 
Z

CO

_I 
1x1 
a
UJ 
DC 
ca 
Z 
o
Z

111

o

b» <d.
^ Ib

œ 3 Ü
► O •

05 2 .2

S > -s
.2 o, —
00-0 ”
L? ®

_ tS®
a _

5 2 2
P O 00

H
o

P
« 
o

p

© g 

» o
S g 
o £ 
^ S 
So® 
» g «
S -S o ^ a ’^ 

o S «

O 

a

g 2! S
CO t-t oiW

AYUNTAMIENTOS
LUQUE

Nim. 2143
Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons- 

titacional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de esta villa, en sesión de 11 del actual, 
ha aprobado la designación de seooio- 
nes para el sorteo de los vocales aso-

ciados á la Jobea mnoicipal, que ha de 
aetnar dorante el corriepte año eosnó- 
mico, cuya desiguaóión propuesta por 
Ia Comisión respectiva se hace por ca
lles por ser ouiíorme el concepto con 
tributivo de los habitantes- y no existír 
tamos industriales cuya importancia 
exija la formación de una sección espe
cial; á Súber:

Sección primera
La comprenden los vecinos elegibles 

de las calles Alta, Cena, Marbella, 
Mármol, San Sebastián y Tercia.

Sección segunda
Los vecinos de las callea Algarrobo, 

Bailajerroé, Fuente, Paredón, Pórreá, 
Prado y San Bartolomé.

.Sección tercera
Los vecinos de las calles Belesar, 

CampaQÍIIe,^Carrera, .Liana y Plaza.
Sección cuarta

Los vecinos de las oaües Alamos, 
Cabezuelo, Cañadilla, Empedrada, Pi
lar, Santa Cruz, Tirador y V ilalba.

Y siendo doce el número de indivi
duos de que consta este Ayuntamiento 
y existiendo muy pequeña diferencia 
entre tas cuatro secciones se elijiráu 
tres vocales por cada una de ellas.

Lo que se publica á los efectos del 
artiouio 67 de la ley municipal.

Loque 16 de Julio de 4896 —Eloy 
Fernández.

LUCENA 
Ntim. 2163

Terminado el repartimiento de la ri 
queza rústica y pecuaria de este dis
trito municipal, correspondiente al ac
tuel ejercicio econótuiod, quede ea- 
puesto eu la Saosetaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
desde la inserción de este edicto en el 
Bolztin Ofjoiíl de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer las rsolama. 
cionee que sean pertinentes,

Lucena 18 de Julio de 1896.—José 
de Mora.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2178
Dou Alfonao Ruiz Muñoz, Ahogado y Jaez 

de primera instancia, interino de este par
tido.
Hago saber: que do^a Cándida López 

Blanco, natural y vecina que fué de Vi
llanueva de Córdoba, falleció en la m la
ma el dia cinco de Novembre último, 
à los setenta y cinco años de edad, y 
en estado soltera, sin haber otorgado 
disposioión alguna testamentaria, ni 
dejado tampoco ascendientes, por lo 
que don Juan López Camacho, en re
presentación de su difunto padre don 
Diego López Blanco, y á nombre de su 
tía carnal doña Gabriela López Blanco 
y de sus hermanas doña María Anto
nia, doña Maris Isabel, doña Dominga, 
doña Marla Dolores y doña María Jo
sefa López y Camacho, eolicitac se lea 
declara herederos abintestatos, de tos 
bienes relictas al falieoimiento de aque
lla.

Lo que se hace público por medio 
del presente,, á fin de que los que se 
orean con igual ó mejor derecho, comí’ 
parezcan ante este Juzgado á reclamar-

lo den fió de. treinta días, ooniad^d'®®' 
de la inserción de e^a anunoio en si 

BóLSTiN Ovioiin de la provincia.
Dado en Pozoblanco á diez y oo^® 

de Julio de mil ochocientos noventa 7 
seis,—Alíonso Ruiz.—P. S. M-, Joí*® 

Pellitero.

CORDOBA 
Núm. 21ÔA

Don Antonio Alonso Solano, Juez de inatruo- 
pión do esta ciudad ÿ supartido. 'J
Por la presente pito, b^mo y empi* 

zo por término de diez días, á contar 
desde la inserción dé le prestente so 1* 
Gaceta de Madrid y BoníTra Owe»*^ 
detesta provincia, á una moler suya 
señas son: bastan te. gruesa, co o 19® ®* 
bellos grises,, y llevaba puesto ,cua®4,® 
ocurrió el hecho, un flaaptób ; amarip®! 
oscuro, la ooal en la mañana del diez y 

nueve de Agosto último, eus'rajo “ 
bolsillo de una polvaesa al súbdit® 
francés don Enrique Dufour, nua «•'^ 
tora de piel de Ruaia, bastante ^^^^' 
COU cierre suiquatado, que conten 
doscientas setmta y cinco pesetas ®° 

011en billetes del Banco de EspsñSi 
onadernito encarnado de miembro 
Club Aiqoine francés, una tarjetá 
elector, varías de visita, otra da alo*® 
no de la Escuela de Bellas Artes, 0®® 
fotografía de mujer y otra del Dofoah 
á fin de que comparezca en este Ju2 
gado, sito en la calle Marqués del 
llar número tres, a responder de los ®*’^ 
gos que le resultan en el tumario 9® 

con tai motivo ioBtauyo.
Al propio tiempo ruego y eoesrg® 

tedas iás autoridades, así civiles où® 
mili tares y de la pólioía judicial, P*" 
cedan á la busca y captura de di ^^ 
niujery couduoión á la cárcel ds ¡^ 
ciudad, á mi diaposioión, así cO®® 
busca de la oaitera, dinero y “®® 

efectos. jg
Dado en Córdoba á diez y ocho 

Julio de mil ochocientos noveni'® 
seis.—A. Alonso Solauo.—El Boto®ri 

Antonio Ravé del Castillo.

Sección de anuncios

Cilil
El padrón y s’* 

lista cobratoria, 1^ 
relación de desc^' 
biertos, las hojas d^' 
elaratorias, asi coii^^ 
las cuentas de carS^ 
y data, se hallan 
venta en la impi’^^' 
ta del DIARIO, 
trados 18<

Los pedidos se i’^' 
miten á vuelta de 
rreo. __

Imprenta del DIARIO DE cóbdo^"^
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